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Convocatoria de ayudas para contratos predoctorales para la formación de doctores (2024) 

 

Resolución de 15 de octubre de 2024, del Rector de la Universidad de Córdoba, por la que se 

aprueba la convocatoria de ayudas para contratos predoctorales para la formación de doctores 

(2024) contemplada en el Subprograma Estatal de Formación del Programa Estatal para Desarrollar, 

Atraer y Retener Talento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de 

Innovación 2021-2023. 

 

 
 

 

Convocatoria de ayudas para contratos predoctorales para la formación de doctores (2024) 

 

La presente convocatoria de ayudas para la adjudicación de contratos predoctorales para la 

formación de doctores contemplada en el Subprograma Estatal de Formación, en el marco del Plan 

Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023, se efectúa al amparo de la 

Orden CIN/1025/2022, de 27 de octubre, publicada en el “Boletín Oficial del Estado” de 29 de 

octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas 

correspondientes a varios programas y subprogramas del Plan Estatal de Investigación Científica y 

Técnica y de Innovación 2021- 2023, y de la Orden de 27 de diciembre de 2023 publicada en el 

“Boletín Oficial del Estado” el 3 de enero de 2023, por la que se aprueba la convocatoria de 

tramitación anticipada para el año 2023 del procedimiento de concesión de ayudas a “Proyectos de 

Generación del Conocimiento” y a actuaciones para la formación de personal investigador 

predoctoral asociadas a dichos proyectos, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, 

Técnica y de Innovación 2021-2023. 

En el artículo 12 de la citada Orden de 27 de diciembre de 2023, se establecen las 

características de las actuaciones para la formación de personal investigador predoctoral asociadas a 

los proyectos, indicando que el proceso de evaluación y selección de la persona que se contrate, que 

deberá garantizar los principios de concurrencia, publicidad y transparencia, corresponderá a la 

entidad beneficiaria, dando finalmente publicación la Agencia Estatal de Investigación en su página 

web de la relación de entidades que han obtenido una ayuda predoctoral y de los proyectos vinculados. 

El 22 de julio de 2024, se publica en la citada web la propuesta de Resolución provisional del 

procedimiento de concesión de ayudas 2023, a Proyectos de Generación de Conocimiento y a 

actuaciones para la formación de personal investigador predoctoral asociadas a dichos proyectos, en 

el marco del Programa Estatal para Impulsar la Investigación Científico-Técnica y su Transferencia, 

del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023. 

La propuesta de resolución provisional anteriormente mencionada contiene por un lado los 

anexos de concesión provisionales de ayudas a Proyectos de Generación de Conocimiento y a 
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actuaciones para la formación de personal investigador predoctoral asociadas a dichos proyectos, y 

por otro la financiación de las actuaciones para la formación de personal investigador predoctoral 

asociadas a dichos proyectos. 

Las ayudas para contratos predoctorales para la formación de doctores tienen como objetivo 

principal incrementar la cantidad y la calidad de los nuevos doctores, a través de la realización de sus 

tesis doctorales en el marco de los mejores proyectos de investigación de grupos de investigación con 

solvencia científica y académica pertenecientes a universidades, organismos públicos de 

investigación y otros centros de investigación. Asimismo, en el marco del contrato predoctoral se 

podrá desarrollar un periodo de orientación postdoctoral, por un máximo de doce meses y una vez 

obtenido el título de doctor/a, orientado al perfeccionamiento y especialización profesional del 

personal investigador, todo ello conforme a la nueva redacción dada al artículo 21.a) de la Ley 

14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, como resultado de su reforma a 

través de la Ley 17/2022, de 5 de septiembre. 

Cada ayuda tiene una duración, con carácter general, de cuatro años y se instrumenta a través 

de la modalidad contractual de contrato predoctoral, formalizado entre la Universidad de Córdoba y 

el personal investigador predoctoral en formación, conforme a lo establecido en el artículo 21 de la 

Ley 14/2011, de 1 de junio. 

El régimen jurídico de la relación laboral establecida mediante el contrato predoctoral se 

atendrá a lo dispuesto en el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto 

del personal investigador predoctoral en formación y, de forma supletoria, a la normativa laboral de 

aplicación. 

En el marco de estas ayudas se incluye una dotación adicional que financia, por un lado, la 

realización de estancias por parte del personal investigador predoctoral en formación, en centros de 

I+D+i diferentes a la Universidad de Córdoba, tanto en la fase predoctoral como, en su caso, en la 

fase posdoctoral y, por otro lado, los gastos de matrícula derivados de las enseñanzas de doctorado. 

Se incluye también una ayuda que permite cubrir el coste de la indemnización a la que tiene derecho 

el personal investigador predoctoral en formación contratado a la finalización del contrato por 

expiración del tiempo convenido, conforme a lo dispuesto en el artículo 21.e) de la Ley 14/2011, de 

1 de junio, tras su reforma mediante la Ley 17/2022, de 5 de septiembre. 

 

En consecuencia, este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 50 

de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema de Universidades, así como en el artículo 

140 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 212/2017, de 26 de 

diciembre, por el que se aprueba la modificación de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, 

aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, resuelve convocar el siguiente proceso selectivo 

para la contratación de Personal Predoctoral en Formación, convocatoria 2024. 
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CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA CONTRATOS PREDOCTORALES (2024) 

EN EL MARCO DEL PLAN ESTATAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, TÉCNICA Y 

DE INNOVACIÓN 2021-2023 
 

1. Objeto y finalidad de las ayudas. 

1.1. El objeto de la presente resolución rectoral es aprobar la convocatoria, correspondiente al 

año 2024, de las ayudas para contratos predoctorales para la formación de doctores contemplada en 

el Subprograma Estatal de Formación, del Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener 

Talento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023 

(en adelante, el Plan Estatal de I+D+i). 

La relación de estas ayudas son las reflejadas en la propuesta de resolución provisional, de 22 

de julio 2024, del procedimiento de concesión de ayudas 2023 a proyectos de Generación de 

Conocimiento y a actuaciones para la formación de personal investigador predoctoral (Anexo I) y 

recogen el contrato predoctoral asignado a cada uno de los siguientes proyectos: 

 

REFERENCIA 
SUB 

ÁREA 
CENTRO 

PID2023-147494NB-I00 LFL DPTO DE FILOLOGIAS INGLESAS Y ALEMANA 

PID2023-148878NB-C21 LFL DPTO DE FILOLOGIAS INGLESAS Y ALEMANA 

PID2023-152635OB-I00 AYF DPTO. AGRONOMIA 

PID2023-152589OB-I00 PSI DPTO. PSICOLOGIA 

PID2023-146274OB-I00 AYF ETS DE INGENIEROS AGRONOMOS Y DE MONTES 

PID2023-146313OB-I00 QMC FACULTAD DE CIENCIAS 

PID2023-149488OB-I00 QMC FACULTAD DE CIENCIAS 

PID2023-150877NB-I00 HIS FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

PID2023-149244NB-I00 BIF FACULTAD DE MEDICINA 

PID2023-151954NB-I00 GYA FACULTAD DE VETERINARIA 

 

La selección y adjudicación de contratos en esta convocatoria está condicionada a la 

publicación de la resolución definitiva por parte de la Presidencia de la Agencia Estatal de 

Investigación de las ayudas para contratos predoctorales. No podrá imputarse a la Universidad de 

Córdoba ninguna responsabilidad en el caso en que no se publique resolución definitiva de algunas 

de las ayudas. 

1.2. Las ayudas tienen como finalidad la formación de doctores mediante la financiación de 

contratos laborales, bajo la modalidad de contrato predoctoral, a fin de que el personal investigador 

predoctoral en formación realice una tesis doctoral asociada a un proyecto de investigación, 

incluyendo la financiación de estancias en centros de I+D+i y los gastos de matrícula derivados de 

las enseñanzas de doctorado. 

Asimismo, se financiará un periodo de orientación postdoctoral (en adelante POP) una vez 

obtenido el título de doctor/a, según lo establecido en el artículo 6.2 de esta convocatoria. 

 

2. Régimen de concesión y normativa aplicable. 

2.1. La concesión de las ayudas previstas en la presente convocatoria se realizará en régimen 

de concurrencia competitiva y aplicando los principios de publicidad, transparencia, objetividad, 

igualdad y no discriminación, así como los de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y 

de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, establecidos en el artículo 8.3 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2.2. Las ayudas objeto de esta convocatoria están sometidas a las bases reguladoras contenidas 

en la Orden CIN/1025/2022, de 27 de octubre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de 

octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas 
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correspondientes a varios programas y subprogramas del Plan Estatal de Investigación Científica y 

Técnica y de Innovación  2021-2023. 

2.3. Las ayudas destinadas a la financiación de los contratos se cofinanciarán con cargo a 

fondos del Fondo Social Europeo Plus (en adelante, FSE+). La referencia a la financiación por parte 

de la Agencia Estatal de Investigación se reflejará según lo establecido en artículo 23.4.i) de la Orden 

de 27 de diciembre de 2023. 

2.4. Además de la normativa prevista en los apartados anteriores, será de aplicación la 

siguiente normativa: 

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado 

por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

b) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

c) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

d) Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, modificada por 

la Ley 17/2022, de 5 de septiembre. 

e) Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de personal 

investigador predoctoral en formación. 

f) Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas. 

g) Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

h) Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema de Universidades. 

i) Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Andaluza de Universidades. 

j) Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la ley del Estatuto de los Trabajadores. 

k) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales. 

l) Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la modificación de los 

Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre. 

m) Resto de normativa que sea de aplicación. 

2.5. Por razones de celeridad y eficacia y considerando tanto que el periodo de contratación 

propuesto es inferior al plazo normalizado de gestión del procedimiento selectivo como que concurren 

razones de interés público, se declara la tramitación de urgencia prevista en el artículo 33 de la Ley 

39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

por lo que se reducen a la mitad todos los plazos salvo los de presentación de solicitudes y recursos. 

 

3. Publicación y notificaciones 

3.1.Tanto la convocatoria así como aquellas resoluciones que tengan carácter definitivo se 

publicarán en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba (BOUCO). Esta publicación sustituirá 

a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 

Públicas. 

3.2. Asimismo, el Servicio de Gestión de la Investigación de la Universidad de Córdoba, como 

instructor del procedimiento, publicará el resto de actos, distintos a los referidos en el apartado 

anterior, a efectos de difusión, en la página web del Portal de Investigación en la UCO: 

https://www.uco.es/investigacion/portal/predoctorales. 

 

4. Órganos competentes. 

4.1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas 

objeto de la presente convocatoria será la Jefatura del Servicio de Gestión de la Investigación de la 

Universidad de Córdoba. 
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4.2. Los órganos competentes para la valoración y selección de las solicitudes serán las 

Comisiones de  Evaluación constituidas al efecto y establecidas en cada solicitud de contrato por 

parte de los investigadores principales de los proyectos concedidos, que serán aprobadas por la 

Comisión de Investigación de la Universidad de Córdoba. 

4.3. El órgano competente para dictar la resolución de concesión de las ayudas será la 

Vicerrectora de Política Científica de la Universidad de Córdoba, por delegación del Rector, según el 

artículo 19 de esta convocatoria. 

 

5. Requisitos de las personas solicitantes 

5.1. Las personas solicitantes deberán poseer un título de licenciado/a, ingeniero/a, 

arquitecto/a, graduado/a universitario/a con grado de al menos 300 créditos ECTS (European Credit 

Transfer System) o máster universitario, o equivalente, que les habilite para los estudios de doctorado 

según la normativa vigente en España y cumplimiento de la normativa de la correspondiente 

Universidad. 

Por lo tanto, podrán ser solicitantes todas aquellas personas que se encuentren matriculadas o 

admitidas en un Programa de Doctorado en el momento de presentación de la solicitud. También 

podrán ser solicitantes todas aquellas personas que, en el momento de presentación de la solicitud, no 

estén matriculadas o admitidas en un programa de doctorado debiendo aportar el compromiso de 

aceptación de la Comisión Académica del Programa de Doctorado correspondiente. 

5.2. En todo caso, en el momento de la formalización del contrato la persona adjudicataria 

deberá estar matriculada en el Programa de Doctorado correspondiente, según se establece en el 

artículo 21 a) de la Ley de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

5.3. No podrán ser solicitantes, ni acceder a la contratación que se incentiva, quienes cumplan 

cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a. Haber iniciado su formación predoctoral con financiación de otras ayudas destinadas a la 

formación predoctoral a través del desarrollo de una tesis doctoral que se hayan otorgado en el marco 

del Plan Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica o de alguno de los anteriores 

Planes Nacionales. 

b. Estar en posesión del título de Doctor/a, por cualquier universidad española o extranjera. 

c. Haber disfrutado, previamente a la presentación de la solicitud, de un contrato predoctoral 

por tiempo superior a doce meses. 

 

6. Régimen jurídico de los contratos. 

6.1. Los contratos suscritos en ejecución de la presente convocatoria serán de la modalidad de 

contrato predoctoral según el artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 

y la Innovación, cuyo objeto será la realización de tareas de investigación, en el ámbito de un proyecto 

específico y novedoso, por quienes estén en posesión del título de licenciado/a, ingeniero/a, 

arquitecto/a, graduado/a universitario/a con grado de al menos 300 créditos ECTS o máster 

universitario, o equivalente, y hayan sido admitidos a un programa de doctorado. Este personal tendrá 

la consideración de personal investigador predoctoral en formación. 

6.2. Se podrá formalizar una adenda al contrato para el desarrollo del periodo POP con las 

personas contratadas que obtengan el título de doctor antes del fin de la ayuda, con una duración 

máxima de 12 meses a contar desde el día siguiente de la obtención del título de doctor/a, 

considerándose tal la fecha del acto de defensa y aprobación de la tesis doctoral. La duración total del 

contrato predoctoral y la adenda vinculada al periodo de orientación postdoctoral que en su caso se 

suscriba, no podrá superar en ningún caso 4 años. 

6.3. El régimen jurídico de la relación laboral establecida mediante el contrato predoctoral se 

atendrá a lo dispuesto en el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto 

del personal investigador predoctoral en formación. 

6.4. Los contratos financiados serán incompatibles con la vigencia de cualquier otro contrato 

laboral por parte del personal investigador predoctoral en formación contratado y con la percepción 

de cualquier cuantía que tenga naturaleza salarial, cuando ello perjudique a la finalidad investigadora 
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y formativa de la ayuda y/o se produzca en su mismo horario, así como con la percepción de otras 

ayudas que tengan una finalidad análoga.  

No obstante, el personal investigador predoctoral en formación contratado podrá percibir 

complementos no salariales provenientes de proyectos y contratos de I+D+i, así como ayudas 

complementarias para fomentar la movilidad del personal investigador (siempre que estas ayudas no 

impliquen la formalización de contratos laborales), u otras destinadas a la asistencia a congresos, 

reuniones o jornadas científicas. En todo caso, las actividades de las que se deriven los complementos 

o ayudas anteriores no deben menoscabar o interrumpir la finalidad de la presente ayuda. 

6.5. Los contratos que se rijan por la presente convocatoria no implicarán, en ningún caso, la 

incorporación a la plantilla comprendida en el capítulo primero del Presupuesto de la Universidad de 

Córdoba. 

 

7. Régimen económico de las ayudas. 

Las características de las actuaciones a financiar y el régimen económico de las ayudas serán 

las establecidas en la Orden del 27 de diciembre de 2023 por la que se aprueba la convocatoria de 

tramitación anticipada para el año 2023 del procedimiento de concesión de ayudas a “Proyectos de 

Generación de Conocimiento” y a actuaciones para la formación de personal investigador predoctoral 

asociadas a dichos proyectos, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de 

Innovación 2021/2023 (artículo 14.5), así como en el Estatuto del personal investigador predoctoral 

en formación aprobado en el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo. La contratación implicará, 

además, el alta en el Régimen General de la Seguridad Social. 

Las cuantías de cada ayuda predoctoral concedida por el Ministerio quedaría de la siguiente 

manera: 

 
CONCEPTOS Anualidad 1 Anualidad 2 Anualidad 3 Anualidad 4 TOTAL 

Contrato 24.600 30.200 30.200 30.200 115.200 

Indemnización por 

finalización del 

contrato 

630 790 790 790 3.000 

Estancias en centros 

de I+D y matrícula 

de enseñanzas de 

doctorado 

    7.000 

TOTAL      

 

Como se indica en la tabla, en relación con la ayuda para cubrir gastos derivados de la 

realización de estancias en centros de I+D+i y de la matrícula en las enseñanzas de doctorado, el 

importe total de la ayuda será de 7.000 euros para cada persona adjudicataria. 

 

8. Efectos y duración de los contratos. 

8.1. Los contratos tendrán una duración determinada, con dedicación a tiempo completo. La 

duración no podrá exceder de cuatro años. No obstante, cuando el contrato se concierte con una 

persona con discapacidad, el contrato podrá alcanzar una duración máxima de seis años. Todo ello 

sin perjuicio de lo dispuesto en materia de interrupciones y prórrogas del plazo de ejecución descritos 

en el artículo 25.7 de la Orden del 27 de diciembre de 2023 mencionada en el apartado anterior. En 

todo caso, el tiempo contratado/a previamente bajo esta modalidad contractual será detraído del 

tiempo total del contrato (sin perjuicio de que no se admitirá la solicitud de aquella persona que haya 

disfrutado de este tipo de contrato más de un año de duración). 

8.2. La incorporación a la Universidad de Córdoba deberá producirse en un plazo máximo de 

3 meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de concesión en la página 

web de la Agencia Estatal de Investigación (Resolución definitiva del procedimiento de concesión de 

ayudas 2023 a Proyectos de Generación de Conocimiento y a actuaciones para la formación de 

personal investigador predoctoral asociadas a dichos proyectos, en el marco del Programa Estatal 
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para impulsar la Investigación Científico-Técnica y su Transferencia, del Plan Estatal de 

Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023). 

8.3. La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será 

necesariamente el día 1 del mes que corresponda. 

8.4. Si durante la ejecución de la ayuda se produjera extinción del contrato o desistimiento de 

este por parte de la persona contratada, la Universidad de Córdoba podrá evaluar, seleccionar y 

contratar a otra persona, cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Orden del 

27 de diciembre de 2023. 

8.5. En el caso de trabajadores extracomunitarios, para la formalización del contrato será 

necesaria la presentación de la correspondiente autorización administrativa que le permita trabajar y 

residir en España. Los efectos del contrato serán, en todo caso, a partir de la fecha de inicio de la 

misma. 

 

9. Solicitudes.  

9.1. Las personas candidatas deberán presentar su solicitud en los quince días hábiles 

siguientes a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad de 

Córdoba (BOUCO). 

9.2. Las personas destinatarias de la presente convocatoria están obligadas a relacionarse  

electrónicamente con la Universidad para la realización de cualquier trámite del presente 

procedimiento, para lo cual será necesario disponer de certificado digital de la Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre (FNMT) y tener descargada la aplicación Autofirm@ (disponible en 

https://sede.uco.es/requisitos-tecnicos/autofirma/). 

9.3  Las solicitudes se presentarán a través de una solicitud genérica, dirigida al Servicio de 

Gestión de la Investigación de la Universidad de Córdoba por el procedimiento habilitado en la Sede 

Electrónica (https://sede.uco.es/GOnceOV/tramites/acceso.do?id=24), adjuntando el modelo de 

solicitud normalizado recogido en el Anexo II de esta Resolución y la documentación referenciada 

en el apartado 9.7. El conjunto de documentos aportados a la solicitud no podrá superar los 10 MB. 

De superar este límite, será necesario presentar solicitudes adicionales en las que se deberá indicar 

este carácter. 

9.4. Las personas extranjeras que por no disponer de Número de Identificación de Extranjero 

(NIE), no puedan obtener el certificado digital de la FNMT y estarán exceptuadas en este 

procedimiento de la obligación de relacionarse electrónicamente con la Universidad. Por tanto, 

podrán presentar su solicitud y la documentación que, en su caso, acompañe a ésta, por cualquiera de 

los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

9.5. En caso de que el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o festivo, el plazo 

se entenderá prorrogado hasta el siguiente día hábil. 

9.6. Cada persona interesada en el procedimiento, únicamente podrá presentar una solicitud 

a esta convocatoria, la cual vendrá referida a un proyecto de investigación de los publicados en el 

Anexo I. La presentación de varias solicitudes dará lugar a selección de la última recibida. En el caso 

de que sea necesario presentar varias solicitudes por superar los documentos aportados el límite de 

10 MB, se considerará presentada una única solicitud. 

9.7. A la solicitud (Anexo II) se adjuntará la siguiente documentación, que deberá estar, en 

su caso, debidamente traducida al español mediante traducción jurada: 

a) Fotocopia del DNI o equivalente para la ciudadanía de la Unión Europea, o pasaporte en 

vigor, únicamente en el caso de las personas extranjeras no residentes en territorio español. 

b) Titulaciones universitarias, o resguardo de haber abonado los derechos de expedición 

de las mismas. 

c) Certificaciones académicas oficial oficiales correspondientes a las titulaciones superadas 

en la fecha de presentación de la solicitud en la que figuren detalladas las asignaturas y calificaciones 

obtenidas en cada una de ellas. Cuando se trate de certificados expedidos por centros extranjeros se 

hará constar, además de la indicada traducción jurada, cuáles son las calificaciones máximas y 
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mínimas dentro del sistema de evaluación correspondiente y cuál es la calificación mínima para 

aprobar. 

d) Currículum vitae (CV). Se deberá presentar en español y la extensión máxima será de 4 

páginas, siguiendo la estructura indicada en el Anexo III. 

d) Documento acreditativo de matrícula en un programa de doctorado ó el compromiso de 

aceptación de la Comisión Académica del Programa de Doctorado correspondiente,  en el curso 

académico 2024/2025. 

e) Acreditación documental de los méritos alegados en el currículum vitae. 

f) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33% deberán hacerlo constar 

en el Anexo II y aportar el correspondiente documento acreditativo. 

g) Declaración responsable de que no se ha iniciado, en la fecha de la presentación de la 

solicitud, la formación predoctoral con financiación de otras ayudas destinadas a la formación 

predoctoral a través del desarrollo de una tesis doctoral que se haya otorgado en el marco del Plan 

Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación o de alguno de los anteriores Planes 

Nacionales, y de no estar en posesión del título de Doctor, por cualquier universidad española o 

extranjera. La persona solicitante deberá comunicar al órgano instructor las posibles alteraciones de 

las circunstancias recogidas en dicha declaración. La modificación de las circunstancias recogidas en 

la declaración dará lugar al incumplimiento de los requisitos de participación por parte del solicitante. 

Igualmente se incluirá declaración responsable por parte de la persona solicitante de no haber 

disfrutado, previamente a la presentación de la solicitud, de un contrato predoctoral por tiempo 

superior a doce meses. (Anexo IV). 

h) Informe de vida laboral actualizado a la fecha de presentación de la solicitud. 

9.8. Los CVs que no respeten el formato del Anexo II y límite de páginas establecido, no serán 

subsanables, quedando exluidas las solicitudes correspondientes. 

9.9. Los méritos que se aleguen tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes 

no serán tenidos en cuenta para la evaluación de las solicitudes de las personas candidatas. 

9.10. La persona candidata seleccionada deberá presentar los originales de la documentación 

aportada en su solicitud, para la correspondiente formalización del contrato. 

9.11. La presentación de la solicitud conlleva el consentimiento para el tratamiento de los 

datos personales de las personas solicitantes con la finalidad de la resolución de la convocatoria, en 

el marco de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 

de los derechos digitales, así como el consentimiento para comprobar o recabar de otros órganos, 

Administraciones o proveedores, por medios electrónicos, la información sobre circunstancias de las 

solicitudes que, de acuerdo con la convocatoria y la normativa aplicable, sean pertinentes para la 

instrucción del procedimiento. 

  

10. Lista provisional de solicitudes admitidas y excluidas y subsanación. 

10.1. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes se aprobará y publicará la 

lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, indicando en este último caso las causas de 

exclusión. 

10.2. La publicación de dichas listas tendrá lugar en la página web del Vicerrectorado de 

Política Científica de la Universidad de Córdoba, en el siguiente enlace: 

https://www.uco.es/investigacion/portal/predoctorales 

Esta publicación sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Toda la documentación del expediente administrativo 

quedará depositada en el Servicio de Gestión de la Investigación. 

10.3. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de la lista 

provisional de aspirantes admitidos y excluidos antes referida, las personas participantes dispondrán 

de un plazo de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación a la que se 

refiere el apartado anterior, para que subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, 
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entendiéndose que la persona interesada desiste de su petición en caso de no presentar alegaciones en 

el citado plazo en el que, en ningún caso, se podrán reformular las solicitudes presentadas. 

  10.4 Las subsanaciones deberán dirigirse al Servicio de Gestión de la Investigación de la 

Universidad de Córdoba y se presentarán a través del registro electrónico mediante solicitud genérica 

(https://sede.uco.es/GOnceOV/tramites/acceso.do?id=24 ) dentro del plazo establecido en el apartado 

anterior.  

 

11. Lista definitiva de solicitudes admitidas y excluidas 

11.1. Una vez finalizado el plazo de subsanación se revisarán las alegaciones presentadas 

procediendo a las subsanaciones que correspondan en su caso y se elevarán los listados definitivos de 

las personas admitidas y excluidas al Vicerrectorado de Política Científica que, mediante Resolución, 

los aprobará y hará públicos en en la página web del Vicerrectorado de Política Científica de la 

Universidad de Córdoba, en el siguiente enlace: 

https://www.uco.es/investigacion/portal/predoctorales 

Esta publicación sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

12. Criterios de valoración. 

12.1. El proceso de evaluación deberá atenerse a los siguientes criterios y subcriterios: 

Criterio 1. Trayectoria académica y/o científico-técnica de la persona candidata (hasta 50 

puntos). 

Subcriterio 1.a): Aportaciones científico-técnicas (hasta 45 puntos). Se valorará el expediente 

académico y otros méritos curriculares de la persona candidata, así como la adecuación de estos a las 

tareas a realizar en función de la formación y experiencia profesional. 

Subcriterio 1.b): Movilidad e internacionalización (hasta 5 puntos). Se valorará la relevancia 

y el impacto en su trayectoria investigadora de las estancias del personal candidato en centros 

nacionales e internacionales y/o en el sector industrial, atendiendo al prestigio de la entidad de 

recepción de la estancia y a la actividad desarrollada en la misma. 

Criterio 2. Adecuación de la persona candidata a las actividades de investigación a desarrollar 

(hasta 50 puntos). 

Se valorará la adecuación del personal candidato al programa, proyecto o actividades de 

investigación a desarrollar en función de su formación y experiencia previas. Para ello, se tendrá en 

cuenta el valor añadido que la realización del proyecto representará para su carrera investigadora, así 

como el valor aportado al centro y al equipo receptor. 

12.2. Se deberá elaborar un informe donde se describa el proceso de evaluación y selección y 

se justifique la idoneidad de la persona seleccionada, en base a los criterios y subcriterios descritos. 

Este informe quedará en poder de la Universidad de Córdoba, como depositaria del mismo, y podrá 

ser solicitado en cualquier momento durante el periodo de ejecución o justificación de la ayuda. 

12.3. Las Comisiones de Evaluación recogidas en la solicitud de cada Anexo serán las 

responsables de valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en la presente 

convocatoria y, posteriormente, elevarán al Rector de la Universidad de Córdoba la propuesta de 

contratación de las personas candidatas que hayan obtenido mayor puntuación. Las Comisiones de 

Evaluación podrán identificar titulaciones o programas de doctorado equivalentes a los requeridos en 

el contrato ofertado, previo informe justificativo acordado y firmado por todos los miembros de dicha 

Comisión, en base al contenido y competencias de cada una de las titulaciones. 

12.4. Criterios de desempate. 

En caso de empate en las puntuaciones obtenidas por varias personas candidatas, se 

priorizarán las solicitudes según el siguiente orden: puntuación más alta en el criterio 1, puntuación 

más alta en el subcriterio 1.a), puntuación más alta en el subcriterio 1.b), y puntuación más alta en el 

criterio 2. Si continuara persistiendo el empate, este se resolverá mediante sorteo por parte de la 

Comisión de Selección. 
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13. Comisiones evaluadoras de las solicitudes. 

13.1. La selección de las personas candidatas se llevará a cabo por una Comisión de Selección 

para cada contrato. Dichas comisiones serán aprobadas, por la Comisión de Investigación de la 

Universidad de Córdoba, para su nombramiento por parte del Rector y posterior publicación en 

BOUCO. 

13.2. Las comisiones estarán constituidas por tres investigadores/as doctores/as. La persona 

investigadora principal del proyecto (IP) será miembro de la Comisión de Selección correspondiente 

como secretario. Todos los miembros de estas Comisiones de Evaluación quedan sujetos al 

cumplimiento de la legislación vigente en cuanto a los motivos de abstención y recusación, 

debiéndolo notificar si efectivamente se dieran, al Vicerrectorado de Política Científica, que 

informará debidamente a la Comisión de Investigación, para que, en su caso, con anterioridad a la 

iniciación del procedimiento de valoración, se proceda al nombramiento y publicación de los nuevos 

miembros de la Comisión de Selección. 

13.3. La comisión estará formada por un/a Presidente/a, por un/a vocal y por un/a Secretario/a 

con voz y voto (IP del proyecto). 

13.4. La selección del personal candidato a cada contrato predoctoral convocado en el Anexo 

I se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de publicidad, 

transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como los de eficacia en el cumplimiento 

de los objetivos fijados y de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. La 

selección se realizará con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad, mediante la 

valoración de los documentos aportados en la solicitud, basando la decisión en criterios de valoración 

que figuran en la convocatoria. 

13.5. Las Comisiones de  Selección se  ajustarán a los principios de  composición y presencia 

equilibrada entre mujeres y hombres establecidos en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres, y a lo dispuesto en la Ley 14/2011, de 1 de junio. 

 

14. Resolución provisional de adjudicación de los contratos 

14.1. Efectuada la valoración por parte de la Comisión de Selección se publicará en la web 

del Vicerrectorado de Política Científica la adjudicación provisional de cada contrato, en la que 

figurarán las personas adjudicatarias y las personas integrantes de la lista de reserva en cada uno de 

los contratos predoctorales convocados. 

14.2. Mediante la resolución de adjudicación provisional se concederá un plazo de cinco (5) 

días hábiles, contados partir del siguiente al de su publicación, para la presentación de las alegaciones 

que se estimen oportunas. Las alegaciones deberán dirigirse al Servicio de Gestión de la Investigación 

de la Universidad de Córdoba y se presentarán a través del registro electrónico mediante solicitud 

genérica (https://sede.uco.es/GOnceOV/tramites/acceso.do?id=24)  

14.3. Si no se formulasen alegaciones o desistimiento expreso de la solicitud en dicho plazo, 

se entenderá que la persona solicitante acepta la valoración y posición obtenidas en la Resolución 

Provisional de Adjudicación. 

 

15. Adjudicación definitiva de los contratos. 

15.1. Una vez resueltas las alegaciones contra la resolución provisional de adjudicación, se 

aprobará y publicará la resolución definitiva de adjudicación. 

15.2. En la resolución de adjudicación definitiva figurarán las personas adjudicatarias de los 

contratos y las personas que integren las listas de reserva para cada uno de los contratos predoctorales 

convocados. Se podrá declarar la no-provisión de todos o algunos de los contratos ofertados si las 

personas candidatas no reúnen los requisitos necesarios o no existieran solicitudes válidas. 

15.3. La resolución rectoral de adjudicación definitiva se publicará en el Boletín Oficial de la 

Universidad de Córdoba. 

15.4. La resolución con la adjudicación definitiva de los contratos agotará la vía 

administrativa. 
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16. Aceptación de la adjudicación. 

16.1. Tras la publicación de la resolución de adjudicación definitiva de los contratos, la 

persona seleccionada (adjudicataria), para cada una de las plazas, dispondrá de un plazo de tres (3) 

días hábiles, para aportar de manera presencial en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos, 

situada en la segunda planta del edificio del Rectorado de la Universidad de Córdoba, la 

documentación original y obligatoria para la formalización del contrato. 

16.2. Quienes en el plazo indicado en el apartado anterior no presenten los documentos citados 

en el apartado 9.8. para la formalización del contrato, no podrán ser contratados, entendiéndose que 

la persona candidata renuncia al contrato. 

 

17. Renuncias e incorporación de reservas. 

1. Las renuncias de las personas seleccionadas que se produzcan previamente a la presentación 

de los contratos ante el órgano concedente, y dentro del plazo ordinario establecido para presentación 

de los mismos, podrán dar lugar a la incorporación de candidatos/as de reserva. También podrá dar 

lugar a la incorporación de candidatos/as de reserva, el incumplimiento de los requisitos necesarios 

para la contratación por parte de las personas físicas seleccionadas. 

2. Si la vacante no puede ser cubierta por algún/a candidato/a reserva del proyecto de 

investigación, se podrá solicitar la incorporación de un/a candidato/a de reserva  correspondiente a 

otro proyecto de investigación que se encuentre en primer lugar en su lista de reserva. 

 

18. Características de la ayuda para cubrir gastos derivados de la realización de las 

estancias en centros de I+D+i y de la matrícula en las enseñanzas de doctorado del personal 

investigador predoctoral. 

18.1. Se financian las estancias que realicen las personas investigadoras contratadas a lo largo 

del periodo de ejecución de la ayuda, tanto en la etapa predoctoral como en la fase POP, en centros 

de I+D+i diferentes a los que estén adscritos con el fin de que puedan realizar actividades beneficiosas 

para mejorar su formación e impulsar el desarrollo de su tesis, así como completar y afianzar la 

formación investigadora adquirida. Las estancias deberán asegurar un grado de movilidad y/o 

internacionalización a la que no se hubiera accedido por formación académica anterior o por otros 

factores tales como residencia o nacionalidad, y en ningún caso ocasionar un retraso en la finalización 

de los estudios de doctorado. En la fase POP estas estancias podrán utilizarse para complementar la 

formación predoctoral y orientar las futuras líneas de trabajo de la etapa posdoctoral. 

Las estancias se podrán realizar en otros centros de I+D+i, públicos o privados, incluyendo 

empresas, extranjeros o españoles, siempre que los centros estén ubicados en una localidad distinta a 

la del centro en que se desarrolla la actividad. Las estancias deberán tener una duración mínima de 

un mes de forma ininterrumpida, contada a partir de la fecha de incorporación al centro receptor y 

dentro del periodo de ejecución de la ayuda. Las estancias requerirán la autorización de la persona 

que dirija la tesis con el visto bueno de la Vicerrectora de Investigación, Transferencia y Doctorado, 

según el modelo que se contempla en la Página web del Área de Investigación de la Universidad de 

Córdoba. 

18.2. Se financian los gastos de matrícula derivados de las enseñanzas de doctorado del 

personal investigador predoctoral contratado correspondientes a los cursos en los que esté 

matriculado durante la vigencia de la ayuda para la contratación en la etapa predoctoral. 

18.3. A los efectos de la concurrencia de la vigencia de la ayuda y los cursos académicos, 

cada curso se extenderá desde el 1 de septiembre del año correspondiente al 30 de junio del año 

posterior, ambos días inclusive. No obstante lo anterior, el gasto de matrícula correspondiente al curso 

académico 2022/2023 se considera elegible independientemente del período de vigencia de la ayuda 

para la contratación. 

 

 

 

Código Seguro De Verificación: 3g7J2D8NmTdUziaPQhuhhw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Torralbo Rodriguez Firmado 15/10/2024 12:42:23

Observaciones Página 11/26

Url De Verificación https://sede.uco.es/verifirma/code/3g7J2D8NmTdUziaPQhuhhw==

Nº de Anuncio: 2024/01393

Fecha de Publicación: 16/10/2024

BOUCO



Página 12 de 26 

 

19. Obligaciones del personal investigador predoctoral. 

19.1. El personal investigador predoctoral en formación contratado deberá elaborar dos 

informes de seguimiento científico-técnico, uno intermedio y otro final, este último relativo a todo el 

periodo de ejecución de la ayuda incluyendo la fase POP en su caso, utilizando los modelos 

disponibles para ello en la página web de la Agencia Estatal de Investigación. La Universidad de 

Córdoba deberá presentar al órgano concedente, el informe intermedio a lo largo del periodo que 

comprende el mes vigésimo y el mes vigésimo primero de ejecución de la ayuda, y el informe final a 

lo largo del mes siguiente al de finalización del periodo de ejecución de la ayuda, respectivamente, 

iniciándose el cómputo desde el día de incorporación efectiva del personal investigador contratado. 

Estos informes incluirán la descripción de lo realizado y del cumplimiento del programa de 

formación durante el periodo comprendido en el informe y, en su caso, plan de trabajo para el resto 

del periodo de ejecución de la ayuda, haciendo una referencia específica a la situación, evolución y 

obtención de la tesis doctoral. En los informes se incluirá, en el caso de haberse realizado estancias, 

descripción de la estancia (centro y grupo receptor, duración, etc.) y actividades desarrolladas. 

Adicionalmente, junto a los informes de seguimiento, se adjuntará el currículum vitae 

actualizado del personal investigador en formación. 

El resultado de la evaluación del informe intermedio indicado anteriormente será determinante 

para mantener la continuidad en la financiación del contrato. 

19.2. Complementariamente a lo indicado en el punto 1, junto con el informe final, el personal 

investigador en formación o doctorado deberá cumplimentar el formulario de indicadores científico- 

técnicos definidos por la Agencia Estatal de Investigación para evaluar el impacto de la actuación. 

Los valores que se indiquen deben coincidir con los referenciados en el currículum vitae que se 

adjunte. 

19.3. El personal investigador predoctoral en formación contratado deberá facilitar cualquier 

información o documentación solicitada por la Universidad de Córdoba al objeto de justificar la ayuda 

concedida y deberá comunicar cualquier incidencia que impida o dificulte el desarrollo de la actividad 

objeto del contrato. 

19.4. El personal investigador predoctoral en formación contratado deberá mencionar las 

entidades financiadoras en las publicaciones y actividades derivadas de la actividad. 

 

20. Delegación de firma en la Vicerrectora de Política Científica 

En virtud del artículo 140 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por 

Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la modificación de los Estatutos de la 

Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, queda delegada en la 

Vicerrectora  de Política Científica la firma de los distintos documentos y resoluciones, incluida la 

resolución definitiva de adjudicación, derivados de la presente convocatoria. En las resoluciones y 

actos que se firmen se deberá hacer constar expresamente que se realizan en virtud de esta delegación.  

 

Disposición final. 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente, 

recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 

misma, ante este Rectorado (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común 

de las Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 

contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Córdoba (artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio). 

 

 

 

 

En Córdoba, a 15 de octubre de 2024 

Fdo.: Manuel Torralbo Rodríguez 

Rector de la Universidad de Córdoba 
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ANEXO I. LISTADO DE CONTRATOS PREDOCTORALES OFERTADOS 

 

 

 

CONTRATO 1. Referencia PRE2023/PID2023-152635OB-I00 

 

Número de contratos convocados: 1 

 

Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal investigador 

mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de contrato predoctoral con objeto 

de realizar Tesis Doctoral asociada al proyecto referencia “PID2023-152635OB-I00” 

 

Título del proyecto de investigación: Efecto del calentamiento global sobre la fenología del 

olivo 

 

Línea de investigación: Cultivo de plantas leñosas bajo condiciones de estrés 

 

Investigadores principales:  

-Benlloch González, María 

-Fernández Escobar, Ricardo 

 

Comisión Evaluadora: 

Presidente/a: Fernández Escobar, Ricardo 

Secretario/a: Benlloch González, María 

Vocal: Martínez García, Gonzalo 

 

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS: 

 

Titulación/es exigida/s:  

-Grado de Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural 

-Másteres relacionados (Olivicultura y Elaiotecnia; Horticultura; Protección Vegetal; etc.) 

 

Otros requisitos exigidos: 

-Programa de Doctorado en Ingeniería Agraria, Alimentaria, Forestal y del Desarrollo Rural 

Sostenible 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO: 

 

Definición del puesto: Investigador/a predoctoral 

 

Condiciones económicas: Las establecidas en el apartado 7 de esta convocatoria. 

 

Dedicación: La dedicación será a tiempo completo (37,5 h/semana). 
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Fecha de inicio estimada: El plazo de incorporación será de 3 meses a contar desde el día 

siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución definitiva de concesión. 

La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el 

día 1 del mes que corresponda. 

 

 

 

CONTRATO 2. Referencia PRE2023/PID2023_PID2023-146313OB-I00 

 

Número de contratos convocados: 1 

 

Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal investigador 

mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de contrato predoctoral con objeto 

de realizar Tesis Doctoral asociada al proyecto referencia “PID2023-146313OB-I00” 

 

Título del proyecto de investigación: Preparación asequible de muestra en análisis de 

drogas: diseñando herramientas más simples para resolver un problema global 

 

Línea de investigación: Preparación asequible de muestra en análisis de drogas. 

 

Investigadores principales:  

Cárdenas Aranzana, María Soledad  

Lucena Rodríguez, Rafael 

 

Comisión Evaluadora: 

Presidente/a: Lucena Rodríguez, Rafael 

Secretario/a: Cárdenas Aranzana, María Soledad  

Vocal: López Lorente, Ángela Inmaculada 

 

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS: 

 

Titulación/es exigida/s:  

-Grado en Química 

-Máster en Química 

 

Otros requisitos exigidos: 

-Programa de doctorado Química Fina de la Universidad de Córdoba.  

-Disponibilidad para realizar al menos una estancia en el extranjero  

-Entrevista previa. 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO: 

 

Definición del puesto: Investigador/a predoctoral 

 

Condiciones económicas: Las establecidas en el apartado 7 de esta convocatoria. 

 

Dedicación: La dedicación será a tiempo completo (37,5 h/semana). 

 

Fecha de inicio estimada: El plazo de incorporación será de 3 meses a contar desde el día 

siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución definitiva de concesión. 
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La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el 

día 1 del mes que corresponda. 
 

 

CONTRATO 3. Referencia PRE2023/PID2023-150877NB-I00 

 

Número de contratos convocados: 1 

 

Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal investigador 

mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de contrato predoctoral con objeto 

de realizar Tesis Doctoral asociada al proyecto referencia “PID2023-150877NB-I00” 

 

Título del proyecto de investigación: Recuperar la producción medieval. Arqueología 

experimental y reproducción de recetas de la Edad Media hispana 

 

Línea de investigación: Recuperar la producción medieval. Arqueología experimental y 

reproducción de recetas de la Edad Media hispana. 

 

Investigador principal: Córdoba de la Llave, Ricardo 

 

Comisión Evaluadora: 

Presidente/a: Sánchez Cañizares, Sandra 

Secretario/a: Córdoba de la Llave, Ricardo 

Vocal: López Rider, Javier 

 

 

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS: 

 

Titulación/es exigida/s:  

-Grado de Historia, Arte, Arqueología y similares.  

-Másteres vinculados con la Historia, la Arqueología y el Patrimonio, en especial de la Edad 

Media. 

 

Otros requisitos exigidos:  

-Programa de Doctorado de Patrimonio, Línea de Patrimonio Histórico.  

-Por estancias previstas en Portugal e Inglaterra, buen nivel de inglés.  

-Cursos obligatorios propios del Programa de Doctorado y otros específicos. 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO: 

 

Definición del puesto: Investigador/a predoctoral 

 

Condiciones económicas: Las establecidas en el apartado 7 de esta convocatoria. 

 

Dedicación: La dedicación será a tiempo completo (37,5 h/semana). 

 

Fecha de inicio estimada: El plazo de incorporación será de 3 meses a contar desde el día 

siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución definitiva de concesión. 

La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el 

día 1 del mes que corresponda. 
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CONTRATO 4. Referencia PRE2023/PID2023-147494NB-I00 

 

Número de contratos convocados: 1 

 

Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal investigador 

mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de contrato predoctoral con objeto 

de realizar Tesis Doctoral asociada al proyecto referencia “PID2023-147494NB-I00” 

 

Título del proyecto de investigación: Resistencias ante el Capitaloceno: Narrativas de 

esperanza en el siglo XXI 

 

Línea de investigación: Literaturas en lengua inglesa 

 

Investigador principal:  Gámez Fernández, Cristina María 

 

Comisión Evaluadora: 

Presidente/a: Martínez Serrano, Leonor  

Secretario/a: Gámez Fernández, Cristina María 

Vocal: Sánchez-Palencia Carazo, Carolina 

 

 

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS: 

 

Titulación/es exigida/s:  

-Grado en Estudios Ingleses 

-Máster en Estudios Ingleses o similar (con al menos 12 créditos dedicados las literaturas en 

lengua inglesa además del TFM sobre dicha temática) 

 

Otros requisitos exigidos:  

-Se valorará el nivel de inglés (C1 mínimo), y si no se acredita se procederá comprobación en 

entrevista personal, 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO: 

 

Definición del puesto: Investigador/a predoctoral 

 

Condiciones económicas: Las establecidas en el apartado 7 de esta convocatoria. 

 

Dedicación: La dedicación será a tiempo completo (37,5 h/semana). 

 

Fecha de inicio estimada: El plazo de incorporación será de 3 meses a contar desde el día 

siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución definitiva de concesión. 

La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el 

día 1 del mes que corresponda. 
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CONTRATO 5. Referencia PRE2023/PID2023-151954NB-I00 

 

Número de contratos convocados: 1 

 

Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal investigador 

mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de contrato predoctoral con objeto 

de realizar Tesis Doctoral asociada al proyecto referencia “PID2023-151954NB-I00” 

 

Título del proyecto de investigación: Estudio del estado sanitario de los lagomorfos 

silvestres y domésticos en la Península Ibérica bajo un enfoque de Una Sola Salud 

 

Línea de investigación: Estudio del estado sanitario de los lagomorfos silvestres y 

domésticos 

 

Investigadores principales:   

-García Bocanegra, Ignacio 

-Rouco Zufiaurre, Carlos 

 

Comisión Evaluadora: 

Presidente/a: Cano Terriza, David 

Secretario/a: García Bocanegra, Ignacio  

Vocal: Risalde Moya, María de los Ángeles 

 

 

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS: 

 

Titulación/es exigida/s:  

Grado en Veterinaria Veterinaria o estudios afines con especialización en fauna silvestre 

 

Otros requisitos exigidos:  

-Programa de Doctorado en Biociencias y Ciencias Agroalimentarias. 

-Carnet de conducir 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO: 

 

Definición del puesto: Investigador/a predoctoral 

 

Condiciones económicas: Las establecidas en el apartado 7 de esta convocatoria. 

 

Dedicación: La dedicación será a tiempo completo (37,5 h/semana). 

 

Fecha de inicio estimada: El plazo de incorporación será de 3 meses a contar desde el día 

siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución definitiva de concesión. 

La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el 

día 1 del mes que corresponda. 
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CONTRATO 6. Referencia PRE2023/PID2023-146274OB-I00 

 

Número de contratos convocados: 1 

 

Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal investigador 

mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de contrato predoctoral con objeto 

de realizar Tesis Doctoral asociada al proyecto referencia “PID2023-146274OB-I00” 

 

Título del proyecto de investigación: Modelo hidro-económico holístico de la cuenca del 

Guadalquivir para el análisis de políticas de agua y cambio climático 

 

Línea de investigación: Economía del agua 

 

Investigadores principales:   

-Gutiérrez Martín, Carlos 

-Berbel Vecino, Julio  

 

Comisión Evaluadora: 

Presidente/a: Berbel Vecino, Julio 

Secretario/a: Gutiérrez Martín, Carlos 

Vocal: Montilla López, Nazaret Mª 

 

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS: 

 

Titulación/es exigida/s:  

-Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (o denominación equivalente 

correspondiente a Ingeniero Técnico Agrícola), ó Grado de Administración y Dirección de 

Empresas ó Grado en Ciencias Económicas. 

-Máster oficial relacionado con los grados requeridos, métodos cuantitativos, economía de los 

recursos naturales. 

Otros requisitos exigidos:  

-Programa de doctorado: Ingeniería Agraria, Alimentaria, Forestal y de Desarrollo Rural 

Sostenible 

-Se valorará positivamente un nivel alto en inglés 

-Se valorará positivamente: conocimientos en programación; conocimientos en economía 

agraria; tener publicaciones científicas. 

 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO: 

 

Definición del puesto: Investigador/a predoctoral 

 

Condiciones económicas: Las establecidas en el apartado 7 de esta convocatoria. 

 

Dedicación: La dedicación será a tiempo completo (37,5 h/semana). 

 

Fecha de inicio estimada: El plazo de incorporación será de 3 meses a contar desde el día 

siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución definitiva de concesión. 

La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el 

día 1 del mes que corresponda. 
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CONTRATO 7. Referencia PRE2023/PID2023-148878NB-C21 

 

Número de contratos convocados: 1 

 

Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal investigador 

mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de contrato predoctoral con objeto 

de realizar Tesis Doctoral asociada al proyecto referencia “PID2023-148878NB-C21” 

 

Título del proyecto de investigación: Transparencia, Opacidad, Resistencia en la literatura 

contemporánea en lengua inglesa. 

 

Línea de investigación: Poéticas y políticas de la transparencia en la literatura 

contemporánea en lengua inglesa 

 

Investigadora principal:  Martín Salván, Paula 

 

Comisión Evaluadora: 

Presidente/a: Rodríguez Salas, Gerardo 

Secretario/a: Martín Salván, Paula  

Vocal:  López Sánchez-Vizcaíno, Mª Jesús 

 

 

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS: 

 

Titulación/es exigida/s:  

-Grado en Estudios Ingleses ó Licenciatura en Filología Inglesa ó titulaciones de Doble Grado, 

siempre que uno de los títulos sea de “Grado en Estudios Ingleses”. 

-Máster en Estudios Ingleses Avanzados o equivalente en el área de Filología Inglesa 

 

Otros requisitos exigidos:  

-Programa de Doctorado en Lenguas y Culturas, línea de investigación en Literaturas en 

Lengua Inglesa.  

-Nivel C1 de inglés o superior. 

-Se valorará una carta de presentación, detallando motivaciones, adecuación del perfil a la 

línea de investigación, e intereses de investigación previos (TFG, TFM) y futuros. 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO: 

 

Definición del puesto: Investigador/a predoctoral 

 

Condiciones económicas: Las establecidas en el apartado 7 de esta convocatoria. 

 

Dedicación: La dedicación será a tiempo completo (37,5 h/semana). 

 

Fecha de inicio estimada: El plazo de incorporación será de 3 meses a contar desde el día 

siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución definitiva de concesión. 

La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el 

día 1 del mes que corresponda. 
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CONTRATO 8. Referencia PRE2023/PID2023-152589OB-I00 

 

Número de contratos convocados: 1 

 

Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal investigador 

mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de contrato predoctoral con objeto 

de realizar Tesis Doctoral asociada al proyecto referencia “PID2023-152589OB-I00” 

 

Título del proyecto de investigación: Tratamientos psicológicos ultrabreves para los 

síntomas y trastornos emocionales: un análisis de su eficacia y eficiencia. 

 

Línea de investigación: Investigación psicosocial, psicología clínica y aplicada 

 

Investigador principal:  Moriana Elvira, Juan Antonio 

 

Comisión Evaluadora: 

Presidente/a: Gálvez Lara, Mario 

Secretario/a: Moriana Elvira, Juan Antonio 

Vocal: Moreno Osella, Eliana 

 

 

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS: 

 

Titulación/es exigida/s:  

-Grado en Psicología 

-Máster en Psicología General Sanitaria 

 

Otros requisitos exigidos:  

-Programa de Doctorado de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad de Córdoba.  

-Se valorará nivel y competencia lingüística en inglés  y publicaciones científicas. 

 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO: 

 

Definición del puesto: Investigador/a predoctoral 

 

Condiciones económicas: Las establecidas en el apartado 7 de esta convocatoria. 

 

Dedicación: La dedicación será a tiempo completo (37,5 h/semana). 

 

Fecha de inicio estimada: El plazo de incorporación será de 3 meses a contar desde el día 

siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución definitiva de concesión. 

La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el 

día 1 del mes que corresponda. 
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CONTRATO 9. Referencia PRE2023/PID2023-146910OB-C21 

 

Número de contratos convocados: 1 

 

Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal investigador 

mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de contrato predoctoral con objeto 

de realizar Tesis Doctoral asociada al proyecto referencia “PID2023-146910OB-C21” 

 

Título del proyecto de investigación: Entendiendo el marco epidemiológico y la dinámica 

hospedador-patógeno de la enfermedad hemorrágica epizoótica. 

 

Línea de investigación: Estudio multifactorial de enfermedades (re)emergentes desde una 

perspectiva One health. 

 

Investigadores principales:  

-Risalde Moya, Mª Ángeles 

-Cano Terriza, David  

 

Comisión Evaluadora: 

Presidente/a: Cano Terriza, David 

Secretario/a: Risalde Moya, Mª Ángeles  

Vocal: García Bocanegra, Ignacio 

 

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS: 

 

Titulación/es exigida/s: Graduado en Veterinaria 

 

Otros requisitos exigidos: 

-Programa de Doctorado en Biociencias y Ciencias Agroalimentarias de la Universidad de 

Córdoba.  

-Se valorará un buen nivel de inglés y conocimiento de otros idiomas distintos al castellano.  

-Carnet de conducir tipo B. 

-Experiencia en el uso de programas estadísticos.  

-Experiencia en manejo y toma de muestras en especies domésticas y silvestres. 

-Capacidad de trabajo en equipo y de organización. 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO: 

 

Definición del puesto: Investigador/a predoctoral 

Condiciones económicas: Las establecidas en el apartado 7 de esta convocatoria. 

Dedicación: La dedicación será a tiempo completo (37,5 h/semana). 

 

Fecha de inicio estimada: El plazo de incorporación será de 3 meses a contar desde el día 

siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución definitiva de concesión. 

La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el 

día 1 del mes que corresponda. 
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CONTRATO 10. Referencia PRE2023/PID2023-149488OB-I00 

 

Número de contratos convocados: 1 

 

Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal investigador 

mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de contrato predoctoral con objeto 

de realizar Tesis Doctoral asociada al proyecto referencia “PID2023-149488OB-I00” 

 

Título del proyecto de investigación: Extracciones "todo en uno" basadas en la tecnología 

bioSUPRAS para afrontar los retos del análisis del exposoma químico y la valorización de biomasa 

 

Línea de investigación: Química Analítica Supramolecular: Innovación y desarrollo en 

procesos de extracción analíticos e industriales 

 

Investigadoras principales: 

-Rubio Bravo, Soledad 

-Ballesteros Gómez, Ana María 

 

Comisión Evaluadora: 

Presidente/a: Ballesteros Gómez, Ana María 

Secretario/a: Rubio Bravo, Soledad 

Vocal: Caballero Casero, Noelia 

 

 

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS: 

 

Titulación/es exigida/s:  

-Grado en Química o Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 

-Máster Oficial en el área de Química 

 

Otros requisitos exigidos:  

-Programa de Doctorado en Química Fina 

-Acreditar experiencia previa en la síntesis y aplicación de disolventes supramoleculares en 

procesos de extracción. 

 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO: 

 

Definición del puesto: Investigador/a predoctoral 

 

Condiciones económicas: Las establecidas en el apartado 7 de esta convocatoria. 

 

Dedicación: La dedicación será a tiempo completo (37,5 h/semana). 

 

Fecha de inicio estimada: El plazo de incorporación será de 3 meses a contar desde el día 

siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución definitiva de concesión. 

La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el 

día 1 del mes que corresponda. 
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CONTRATO 11. Referencia PRE2023/PID2023-149244NB-I00 

 

Número de contratos convocados: 1 

 

Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal investigador 

mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de contrato predoctoral con objeto 

de realizar Tesis Doctoral asociada al proyecto referencia “PID2023-149244NB-I00” 

 

Título del proyecto de investigación: Análisis del papel de las neuronas KNDy y sistemas 

centrales relacionados en el control de la pubertad y sus alteraciones en condiciones de obesidad de 

inicio temprano 

 

Línea de investigación: Análisis de los mecanismos neurohormonales de control integrado 

del estado metabólico, la pubertad y la reproducción, en condiciones normales y patológicas; papel 

de Kisspeptinas, otros factores centrales y sistemas de control genético y epigenético. 

 

Investigadora principal: Tena Sempere, Manuel José 

 

Comisión Evaluadora: 

Presidente/a: Vázquez Villar, Mª Jesús 

Secretario/a: Tena Sempere, Manuel José 

Vocal: Sánchez-Garrido, Miguel Ángel 

 

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS: 

 

Titulación/es exigida/s:  

-Grado/Licenciatura en Bioquímica, Biología, Medicina, Veterinaria o Biotecnología 

-Máster de Investigación Biomédica Traslacional o cualquier otro Máster en el ámbito de las 

ciencias de la salud o experimentales. 

 

Otros requisitos exigidos:  

-Programa de Doctorado en Biomedicina de la Universidad de Córdoba  

-Formación especializada en técnicas básicas de trabajo en laboratorio 

-Formación en manejo de animales de experimentación con fines investigadores 

 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO: 

 

Definición del puesto: Investigador/a predoctoral 

 

Condiciones económicas: Las establecidas en el apartado 7 de esta convocatoria. 

 

Dedicación: La dedicación será a tiempo completo (37,5 h/semana). 

 

Fecha de inicio estimada: El plazo de incorporación será de 3 meses a contar desde el día 

siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución definitiva de concesión. 

La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el 

día 1 del mes que corresponda. 
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ANEXO II. DATOS DE LA SOLICITUD DEL CONTRATO 

 

 

 

CONTRATO SOLICITADO Nº_____:. Referencia PRE2023/PID2023-_________ 

 

DATOS PERSONALES: 

 

Nombre  

Apellidos  

DNI, NIE, pasaporte  

Dirección email  

Teléfono  

 

PROGRAMA DE DOCTORADO (indique el Programa de Doctorado en el que está 

matriculado o se matriculará en el curso acdémico  2024/25): 

 

 

 

 

☐ Marcar esta casilla si la persona candidata aporta un certificado que acredite un grado de 

discapacidad igual o superior al 33%. 

 

 

De conformidad con lo establecido por la normativa vigente en materia de protección de 

datos personales, los facilitados por quienes concurran a la presente convocatoria serán tratados 

por la Universidad de Córdoba e incorporados en el sistema de tratamiento "Gestión de la 

Investigación", con la finalidad de gestionar y tramitar el proceso de selección objeto de la presente 

convocatoria, finalidad basada en el cumplimiento de una misión en interés público y en la necesidad 

de dar cumplimiento a obligaciones legales por parte de la Universidad (arts.6.1.e) y c), 

respectivamente, del Reglamento (UE)2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE-

RGPD). 
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ANEXO III. ESTRUCTURA CURRICULUM VITAE CANDIDATOS/AS 

CONTRATO PREDOCTORAL 

(La extensión del Curriculum Vitae no debe superar las 4 páginas) 

 

DATOS PERSONALES 

 

Nombre  

Apellidos  

Fecha de nacimiento (dd/mm/yyyy)  

DNI, NIE, pasaporte  

Dirección email  

Teléfono  

 

Formación académica (título, institución, año de obtención del título) 

Grado/Máster Universidad Año 
    

      

 

Otros méritos curriculares derivados de la formación académica: colaboración como alumno/a 

interno, cursos de formación, premios, becas de colaboración, becas de iniciación a la investigación, 

etc. 

 

RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM Indique la información que considere relevante, por 

ejemplo, intereses científicos, estudios realizados, estancias de investigación, becas, premios, 

menciones, actividades de divulgación científica, entre otros. Indique las destrezas o tecnologías que 

ha adquirido que puedan ser de utilidad para la realización de una tesis doctoral. 

 

B.1. Breve descripción del Trabajo de Fin de Grado (TFG) y puntuación obtenida  
 

B.2. Breve descripción del Trabajo de Fin de Máster (TFM) y puntuación obtenida  

 

Parte C. MÉRITOS CIENTÍFICO TÉCNICOS MÁS RELEVANTES (si procede) 

 

C.1. Publicaciones. Título, autores, año, revista o libro y su aportación personal en el trabajo. 

C.2. Congresos en los que ha participado, indicando la modalidad de su participación (conferencia 

invitada, presentación oral, póster) 

C.3. Proyectos o líneas de investigación en las que ha participado, indicando su contribución 

personal. 

 

C.4. Contratos, patentes y otros méritos tecnológicos o de transferencia en los que ha 

participado, indicando su contribución personal 

 

C.5. Otros méritos (si procede) 

 

Fecha del CVA    
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ANEXO IV. DECLARACIÓN RESPONSABLE CANDIDATOS/AS A CONTRATO 

PREDOCTORAL 

 

 

Don/Doña,__________, con D.N.I./Pasaporte/N.I.E., y con nacionalidad _ . 

 

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE, 

 

(Marque lo que proceda) 

 

□ Que no he iniciado, en la fecha de la presentación de la solicitud, la formación predoctoral 

con financiación de otras ayudas destinadas a la formación predoctoral a través del desarrollo de 

una tesis doctoral que se haya otorgado en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, 

Técnica y de Innovación o de alguno de los anteriores Planes Nacionales. 

□ Que no estoy en posesión del título de Doctor/a, expedido por cualquier universidad 

española o extranjera. 

□ Que no he disfrutado, con carácter previo a la presentación de la presente solicitud, de un 

contrato predoctoral por tiempo superior a doce meses. 

□ Que comunicaré al Servicio de Gestión de la Investigación de la Universidad de Córdoba 

las posibles alteraciones de las circunstancias recogidas en la presente declaración. La modificación 

de dichas circunstancias dará lugar al incumplimiento de los requisitos de participación por parte del 

solicitante. 

 

Lo que declaro a efectos de ser beneficiario/a de la convocatoria de ayudas para contratos 

predoctorales para la formación de doctores contemplada en el Subprograma Estatal de Formación 

del Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener Talento, en el marco del Plan Estatal de 

Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023. 

 

 

En Córdoba, a fecha de firma digital 

 

 

 

(Firma digital) 
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